
Santa Rosa, 8 de marzo de 2022 

 

A la Comisión Directiva  

 Colegio de Arquitectos de La Pampa 

……………………S/D…………………….: 

                                                                      La Comisión de Género y Región del Colegio 
de Arquitectos de La Pampa, en el marco de una nueva conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora, solicita a esa Comisión Directiva, que se inicien las 
acciones tendientes a lograr la readecuación, con perspectiva de género, de las Normas 
Legales y Estatutarias, que rigen el Ejercicio Profesional de los Arquitectos y las 
Arquitectas de la provincia de La Pampa, incorporando la diversidad de géneros de los 
matriculados/as que conforman Nuestra Institución. 

                                                                    Como es de público conocimiento, el 
Movimiento de Mujeres, ha realizado una justa lucha durante siglos, que ha permitido 
mejorar considerablemente su situación, pero ante todo, ha hecho posible una sociedad 
que tiende a ser más equilibrada, con relaciones más equitativas, entre mujeres y hombres. 

                                                                                  Somos conscientes de que aún vivimos en una 
sociedad desigual en las relaciones entre los sexos. Una injusticia, que en determinados 
ámbitos, sigue dando privilegios a los hombres y discriminando negativamente a las 
mujeres, relegándolas a un segundo plano en numerosos espacios. 

                                                         Como resultado, las mujeres continúan hoy en 
día, soportando numerosos obstáculos en el ámbito laboral y profesional. Es por ello que 
abogamos, por un Colegio que reformule sus valores, garantice una relación más 
igualitaria entre ambos sexos y establezca un reparto de tareas y responsabilidades, 
en forma equilibrada y no estereotipada. 

                                                          En este sentido, y en el marco de ésta 
readecuación, también sugerimos se considere cambiar el nombre del actual “Colegio 
de Arquitectos de La Pampa” por “Colegio de profesionales de la Arquitectura de La 
Pampa”, de modo de incluir, a las y los Profesionales en su conjunto. 

                                                            Esta Comisión, cree firmemente que esta 
experiencia es el puntapié inicial y será un hecho histórico, para que nuestra Institución 
comience un proceso de deconstrucción. 

                                                            Motivo por el cual, esperamos movilizar a la 
Comisión Directiva del Colegio de Arquitectos de La Pampa, a unirse pública y 
activamente a esta lucha por la Igualdad, convencidos/as de que éste es un camino 
necesario y beneficioso para todas y todos. 

                                                           Finalmente, y esperando se dé curso favorable 
a lo solicitado, los /as saludamos atentamente 

 

Comisión de Género y Región del Colegio de Arquitectos de La Pampa 

 

 

Nota: Solicitamos que se comparta la presente nota a las y los profesionales de la 
matrícula para su conocimiento y difusión. 


